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DE LA ” COMPANIA AGRICOLA 02 

ANGELA FARÍA SUCIEDAD ANONIMA? 

(0C44ARMSA ).> 

” En la cludad de Guayaquil, Repáblica del Cevader, a velino 

tiocho de Febrero de mil novecientos sesenta á sois, ante 

wi, cdostor JUAN DE DIOS BORALES AÑAUCO, ádegado, Notas 

río de esto Cantón 1 testigos infrascritos, comparecon 

los señores don Lautaro 4Aspliazd Urignt, don Bauricia 

Suélroz Noboa, defia Angela Azpiazxu viuda de Chanbero, den 

Biguel Anpiaza Carbo 1 don Jas6 Rendén, son sxcepaién ds 

la tercera los denda casados, todos los comparecientes 

per seus prepios derechos, sayores de edad, doniciliados en 

esta ciudad 1 con la esprrjdad clvil neconaria, Sion 

instruídos en el objeto 1 resuitedos de esta eseritura 

de constitución de sociedad igrfeola, que a eslebraria pro. 

esden con entera libertad; coi f6 de conocerlas 1 pare 

que se otorgue la epresada stcritura, se presentan la 

minuta 3 conprebantes de pego de iapuestos a predios ráso 

Bloos del tenor siguientes “" QZEBOR NM0T1.4.8_ 110 2- Po 

BiJCBss Sírvase autorizar en su Protocolo, una esaritera 

péíblica por la que conste que dos suscritos selebrenos un 

contrato de Sociedad Aigrfocla de acuerdo con las elbtue 

sulas que se indica a continuación: € AP 17TU1LO9ORIFE._ 

filas NOBBRE, UOJETO, PLAZO), DOBICILIO 4 CAPITAL so ANTI. 

CULO. PRISCADA> Bajo el nombra de “ Compañía 

ángela Haría Sociodes, _Anénima” ( a la cual serrespands le 

orovsstuza e Ts a Gonetituye dns Socisdas ininio 

Agrícola e        

  

      
   

  



  

as, por SMeciones, que pedri tener por objeto dediesres s 

la explotsetén dorfeola “oropecuaría 3 forsatad, durante 

el plazo ds cincuenta años dontados desde hei, ¿cuyo deni- 
   

  

silio estará e TEBEO, pero con facultad de estable» 

  

ser Agencias o Sucursales en cusiquier otro lugar del país 

o del extranjere; 1 que tendrá un cspital de UN FILLON DOS. 

CIENTOS "IL SUCAES, dividido en ciento vsinte acciones 
a ÁÁ 

erdinarias de un valor nominal de Dlez eil euores cada 

una, representadas por t£tu' los al portador, firmados por 

el presidente 1 e1 *orente General de la Compañía, pudiene 

de sar extendigs cada tftulo hasta par doscientas accio» 
nrátoro ALLAS ELA. SEGUNDO t> En caso de extravío e 

  

desteueción de un título, sl poseedor de aquél podrá pedir 

a la Junta General de desioniatas da la Compañia, la en- 

petición de un duplicado. La Juntas CSeneral coterninará 

el tránito 1 requisitos pars tal expedición atendiendo las 

disposiciones legalerer A £ TICA TERECERO te_ TOdo 

accionista tenará facultad para hacer cambiar sus accio» 

nes al portado» en acciones noninativas, i vico» versa, « 

suantas veces deseos; i podrá vender sus acciones tuando 

quieras pere para hacerlo deberá prineranente ofrecerias 

s les denás socios, por sseríto 1 por ánternecio del » 

Gerente General de la Compañia o quien lo subróoua, Sá - 
dentro de treinta días no recibe respuesta de alguno e 

algunos escionistas, aceptando la oferta, podrá vencarias 

libremente a otras personas, aunque no fueren souios de 

de Compañiao= € 4) PITULO SEGUNOO.0 ONGANISEOS | 
CIOMARJOS DE LA SOCIEDAD> 4 RTICULO CUARTO de La 

 



Sesiedad tendrá los siguientes csganienos i funcionarios 

encargados de suparviglilar e 00 reslizar según el canso, 103 

adsinistración de la Cospañias la Junta GConaral de iecio» 

nistasj la Junta Direstávas el Praesicante de la Compañias 

el Vies» Presidentes el GCorente General 1 los Comicarios, 

dentro de la foras 1 atribuciones que detersinan «stos Eso 

tetutoss»e ARTICULO QUINTO Le Junta Genes 

val de desioníctas, esta formada pos todos los secios ds 

la Cospañis 1 tendrá las atríbuciones. que se entera 

s continuscións Uno ) Supesrvigilar la marcha de la Conpes 

fis. Dos ) Wosbrar los eicnbros de la Junta Dirsativa, el 

Presidente, el Vias Presidente, el. Gerente Sensral, les 

Sub» Gezentes í los Comisarios de la niens.- Trus ) Cono 

cer las cuentas i balances de la Compañia, así cono los in» 

formes ge la Junta Directiva, cel Gerente 4 los Comisarios, 

i resolver le que estino sonventente sterca de ellos, le 

sismo que lo relativo el reparto de utilidades í an la. foro 

asción de reservas.» Cuatro ) teforsar e interpretar les 

_ Estatutos] £ Cinco ) Resolver cualquier assunto que según 

la Ley e estos batatutos, na esto atríbulao a astros erga» 

nisnos o funcionarios de le Conpañiaos 41 RTICNSNAOS. 

A 

dinarienente dentro del priaer trisestro de gata ella 4 

extraordineriamente sade vez que le sonveque el Proesidene 

to, el Gerente General a los Comisarios, e que le páídan 

socios que representen nás de la «usrta parte del espio 

tal scsisl. La cenvocatoria se hard pur le prenesy econ 

ocho días de anticipación expresando Jugar, día 1 horas -



  

sa la reunión. Ye la anesiéón su dejará constancia en sata 

i adenda se foraard un expediente, cono lo prescríbae la Ley 

ds Conpañias, La osción serd presidida por el Presicente 

de la Compañia o quíen lo sustituya Í tendra cono Yugrs» 

tario el Lorente e su tesmplazantes Para que haya quorun, 

es nuessitard que los concurrentes representen als ¿e la 

nitad del espital secial. Si no .e obtuviere esto querun, 

se convocará por segunda vez, con ocho días de anticipa» 

ción por lo uenños, 1 entoness pasrá sesionar la Junta 

esa cualquier núsaro de stcioniatas que seistan.» Cada 

acsidn de derecho a un voto en las Juntas bsnerales .e 

BUA.O. SEPTIRO e» La Junta Directiva se compone 

  

408 cul Presidente de la Compañia, 1 dos Vireatores Prin 

stipales, Sada une con un vota 1 el "erente quien satuará 

sín voto, coma Soecretaris. £1 Presidente sorá subrogado 

por el Vias» "residente l a falta de Sete por el Direster 

que designe le Junta Directiva. tabrén dos ODircotaros eu- 

plentos, quieñas reemplazacrín a los Principales, en csse 

de faltas o impeodinente, eugón el orden de prioridad, en 

que hublerén sido elegidos. Cl Berento será reemplazado en 

los cspos de impedinento € faltas por lea persona que la » 

Junta Dirsctiva desígno.- 4 

  

stribuciones de la Junta Dircativas Uno ) dutorizar sl 

Preobdente de la Compañia o a quien haga eun votes para que 

sontiera pederss generales e espaciales. Dos ) Organizar £ 

vigilar la saraha de la Compañias True ) Favultar la ventas 

permuta, hipoteta 1 cualquier étro acte « contrato que 

fonstituya O tranefiera derechos reales sobre insuebles



de la Compañia. Custre ) Resolver la convovatoria e sesión 

de la Junta General de iccionistas. Cinco ) Aprobar sl pre» 04 

supusste de la Compañinaso Seis ) Presentar snuaslsente e 

la Junta de General de fecionistas Ga la Compañia, un ino 

foras sobre la uarcha de Snte 1 el meuvitado de sue negoriss.o 

Siete ) Cumplir 1 hacer cuaplir las rescluciones de la 

Junta General. Uono) Center 1 resolver los asuntos que le 

cosstan el Presidente 1 el Gerente ¿que no sean de esapas 

tencia ds otros erganisass e funcionarios.- Nueve ) Degidir 

cuslquier discrepancia que se. profures sates los tunciónas 

rios de la Compañia, pudiendo llevar el saso ente la Juno 

ta General si lo erepero spertunae» Diez ) Otorgar liósno 

cla al Presidente, al Vice» Bresidonto, al Gerente Boneral, 

4 a les Cosisirios hasta por treinta dfatoes ARTIE SA 

tt. MON ¿SOez Las sesiones de la Junta Directiva serán 

presididas por sl Presidente de la Compañia, 1 en daso de 

falta e inpodinente de Éste, por sl Vico» "residente, 4 el 

date también filtaro e estuviera lapadido, por uno de las 

Diregtores, según ul orden en que fueron nombrados. datua» 

ei cono Sseratario de la Junta Vireotiva, el Gerentes - 

Gonaral, o quien lo resaplace í en caso de falta o inpedio 

sento de sellos, la persona que designe la Junta Ulraatio 

va» Un las sesiones de la Junta Directiva se otorgará anta 

que será firaada por el Presidente 1 el Btenretario. dilo 

S£€uUb.£. 0fcI50s" €l Presidente, que deberá ser ascienicta, 

será nenbrado anualaente por la Junta General ds  degion 

nistes, pudienta ser incefinidanente reelegidos será rosmo 

plazedo, en caso de falta o ispediaantos por el Visas Pros



  

sidente, i en du defecto por la persona que designe la Juntas 

Directiva entres los Directores, segín «es ingica en sl ar- 

tículo siptinas. 31 la falta fuese abociluta e definitiva, 

se convovará inmediatamente a Junta Goneral de Mecionis. 

tas para que nefbra al revaplazante, quien ejercerá _el 

cargo hasta la próxina Junta GCaneral Ordinarias El Pra 
A 

eden tione las atribuciones siguientes + Uno ) Mopranon» 
AS 

tara le Compañias Judicial o extsajudicialmente 1 i sus- 
O 

    

—eribir a nombre de ella todos los autos 1 econtratas 

fueren messarios. Dos ) Cumplir £ hacer cumplir los Estas NL 
A 

tutos 1 las restluciones de las Juntas Gonsralos 1 Direc- 

hivas. Tres ) Ejorcor las demba atribuciones que le con» 

fiazen los Estatutos. Cuatro ) Vigilar la marchs 1 tuena 

saninictración de la Compañia. Ll Presicente en todo cana 

de falta » inpodisento, coro ya se ha dicho será resspla» 

sado por ul Vice» Presidente 1 si Sete no pudlere sustituir» 

lo, pur. loa Direstares, según el :<epden +n que éstos hubies 

vor sido nombrados. HabrS 

  

un Vian Prosicante elegida anualmente, que puede ser ron 

 Jagido indefinidamente Í que deborá ser socio de la Como 

pañin, Yu prinsipal sisión conciste en subrogar al Pre» 

sidente 1 tendrá las miseas atribuciones que el Gerente 

Ganeralos 48 71100140 D5£I58 

Diractorss Principales 1 dos suplentes, elegídos Sada 

año por la Junto Genersl, sunqus ne sssn souioa de la 

  

Compañía 1 que pueden ser indefinidamente reelegidos. Lis 
* 

Direutores Suplentes subrogerán 4 los Principales en el 
dscanpeño de su carga, segón el Orden en qué hubieran sido



Ds 

- 

- “Garente 
a 

nombrados.- ÁS. 1 LCULO. Z3£CIPO TERESAO aha Junta Congo 

sal de iecienistas nonbraséd anruslnante un Comisario Prin+= 05 

eipsl 1 un Suplentes Ls función de éste d¿ltino será la de 

roseplazar al principal en los cascos de falta e ierpedinene 

tos" ARTICULO DEGIPO CUARTO.» Son atribucienes del 

Comisarios Uno ) Fiscalizas la adninistración dá aareha de 

la Compañia, así cono se scontabilidad, correspandentia 1 

demás documentos comprobatorics de las autivicades socias 

les, dando cuenta a la Junta Cenersl, bian essa en el » 

infaras que presentará apuajeente, bien en cuniquisr otro 

sonento que estime oportunos» Des ) Concursriz a las Sou» 

sianes de Junta General ds Acofenistas, con veta fnfere 

sativa. Es obligatorio acítar al Contaasio para las esaigo 

nes de Junta Ceonsral . bajo pena de n lidad de la reunión 

en caso de onitirse asta formalidade= Tres ) Cunplis las 

conísiones que, respecta a fiscalización de la Compañias . 

le sensarguen la Junta General de lesjanistas o la Junta 

Dirsotivas Cuatro ) Ejercer las dents atribuciones que 

le soñaya la Leyo» ARTICULO DECISO QUISTO2" El Conteo 

sario recibirá la remuneración que le ssiala la Junta Congo 

sal «de decioristasas td 

  

A 

rel durará un año en el esercsaio de .u dargo 

pudiendo ser indefinidamente reslegída, Pta ses Cerente 

General, no es necesario sor acoloniata ds da Conmpaiinso 

Sen atribuciones del Gerente Gonaerale» Uno ) Representar y 

a la Compañía, judicial o extrajudicialeants. €l Cosante Lo e 

General ejezoerf la represent selén conjuntanenta, 

Vico» Presidente a con un Dirsctor. Des ) Dirigir 4 erganio . 
    

 



zar la adrinistración de la Compañia, 3 cumplir 1 hacor 

cusplir' las instrucciones del Presidente de la Junta Dirace 

tiva. Tres ) Vigilar la Contabilidad i berrespondentia 1 

cuidar de que éstas e. hallan al día. Distribuir el trabajo 

entre los Puncion.rios 1 asmpleados de la Compañiane Cuatro Jon 

detusr cono “egretario en las Juntas Conerales 1 Directio 

vote» Cinco ) Ejecutar los actos que le correspendan según 

la bey e estos Estatutos o las que le snmoarguen las Juntas 

Genarales o Dirsctivaso- 18 73 

  

£1 Gerente Canoeral en caso de falta 6 inpedinento sort 

subrogado por la psreona que indique «l Presidente del Dio 

toutorio,s hasta que la Juntas Directiva resuslva lo conve 

niontes" LALIDULO. ILICERO pm DAS y E 

13.” 

    

ese dicuslta entes <e fensesr el plazo señalado un estos 

£otatutos pasta su duración, «el asi lo resuelve la Junta 

Gaenaral de Acciantotas, en cualquier tiempo, mediante votos 

que rteprosonten uáds de las dos teresras partes del capio 

tal social, si la Ley no exige ttayor número de vobos. A 

la Junta Gensral, al rusoluer la liquidación designará 

vi liquidacor o liquidadores que deben reslizarlso” ARI] Jo 

  

m2 hos Puncionarios O essplesdos, 

de las conpañias que tengan perfodos fijos para la duras 

ción de sus funciones, continuarán en el desempeño del » 

car90, elentras no sean legaleente reseplazazos + dUAQUE 

haya vencido 

  

dicho perfode, e:.lvo sl uso de destitución, 
pu ss entonces cesarán lomediatamenta,o AELIENULA g 

LEGESA $4 en la marcha de 

  

la Compañia e» presantará 

 



J 

cualquier csso de interós para silla, no presssito en la 

Ley a en los itgtatutos, el Presidente e el Corente conve» (6 

card inmediatemente » la Junta Directiva para que la desio 

Care AATICULO YICESISO PRIFEREs" Los prebutares 

no $e reservan parts, beneficio precia o ocrrelaje siguas 

en prevecho propio. tomado del cspitel social e represen» 

tado en acciones de obligación o beneficia... ALTAS 
LR MIGESIPMO SEGUNDO .» Si los leyes en sotual vigene 

cia, a las cuales se ajustan estos Estatutos, fueron den. 

pica roformaidas, de manera que Ttesultan on cpozsisión con 

la que los presentas Estatutos cisponon, prevalererán 

los precaptos. logales. Sfevase usted señor Rotario, egros 

gar aulas cládusulas ds cstílo ¿ hscesz constar lo s«iguiéño 

ter PROIELEA.O .- Us los socios señores Lautaro Azpiao 

Zu Uzight 1 Gawzicio Sudrva Ny conjunta o sespasaidaente » 

queden autorizaduéó pera hacer todas las dilijencias, soli. 

Gitudes 1 gestiones que se reculeran, para legalizar £ 

dar pleno afecto » la constitución 1 anmistencia de este 

fompoñila, osteniendo su aprobación » Inecripalóf,. SE EUNDA > 

  

Que la socía euñtera doña incala dsplazu viuda de Cresbers 

transfiere a la Concafila Lgrícola Angela María $. to ( Caeno 

sa ) el dovinice plene i la posesión de la hacienda ángels 

Paría, núsoso une id dos ¿ suarda Raya, volcada en el Cano 

tán Vsizar 1 cuyos línóoras 1 diesnsiones quedan indicsica 

en el informe del perito avaluador, asunlando la Compañia 

21 pago da las oblig:ciones que la pgravane» T_1 A.££ 84 ge 

Que al soñor don Miguel Sdzpliaza Carbo agrega el crédito 

constante de la escritura pOblica, Jonidanente insaritas 

    
  

 



etorgada el ocho de Setisoabre da si novecientos cincuenta 

i nuevas, sn Guayaqil, anto si Gotario señor Jos6 María 

Pontaiván Cornajos dal cual ex hoí cundonariío a Favor de 

la Seciadid Urbana. Covercíal Agrícola 3. de Í un pago dy 

las sociones que ha suncrito un sichu Cutijafiiaor E Y ¿fe 

Las (uo los acuieniatas que hen cuecrito para pagar 

en efectivo suo acciones, han depositado uu valor en el 

fanco Socicdad Cenoral segdn los recibos que »e acompañe» 

£s copia de la nmínuts.- lupuesto a la Propiedad Rusal e. 

Sunicipalidad dus Cantón sizas .- ¿ño aid novecientos 

sesonta 1 seis.» Registio oúsero «sento ireirnta 1 aleia.> 

Jefatura de Coaprobación i duvaldos»- Balzarte.» Parroquia 

Central.» Baljzar,» Provincia del Cuapas.r Contribuyente « 

Chenbero Angela 2Asplazo ¿en.- Fecha Emisión 2eld títulos. 

Enero veintiuno de nil nevecientos sesenta ¿ sele.» Pro 

piedads ingela Barlas» ivaldo 1 setecientos ochenta ¿1 

siete m11 clon sucras.- Impuesto + siete sil teasciontos 

onge sucres ochenta sentavos.- Repgargos» Totals Josd Rugel 

Burguss” Jefe de Comprovación 1 ivaldas.» Una Firma ¿legie 

bla. - Tecorsro Municipal.» Hal tros sellos... Sociedad « 

Genaralo» Dizracción Cablegráfica * Sogeredito * Casilla * E ".» 

Sección Vancarl: Comeraíal [ Afíliaca el Banco Central del 

Ecuado? ) Tslox nánaro tros sillones quinientos treintiua 

sil tesinta 1 rueve Secracita- Guayaquile Povador. febrero 

veintiocho de si1 novecientos aoaunta 1 agie,o Cartificas 

Dos que sl] señor Leutaro Mepiazy Uright, na Cespositado la 

suna de treascicotos wild sucres, valor de sus secciones 

suscritas en la Compañia áigrícola Angela PBería S. Ae .» 

 



pos Sociedad Generale Sucsión Bancaria Comarcial.» Una 

firms ¿ilegiísle.- ipoderadue» Sóciudad úenerale» Dirección 7 

Cablegrárica * Sogoer$dd: to” Cavilla Le» Sección Vancaria ( 0 

aríliaca al Sanco Caontral Jal bevador ) Telex núauro tres 

silloneaz quinientos treinta 1 un r11 Straiuta 1 0948 e» 

Socrudite.- Cuayaquid, Eovaggr, Febrora veinte 1 echo ce e$1 

noveciuntos sasenta 1 ouiss» Loertíficamos que el señor Bau» 

rtiíelo Suárez Voboa ha depositado la susa de dosciontos Vaíne 

te mí1l aucras, valor de sus acciones suscritas an la Como 

pañis Sigrfcola ingala Pafa So le p Suslugad +eneral S5ecuión 

Bangaria Cosmercisios ns firea ilegitles- Apodorado.» $000 

dac Canarala» Dirección Cablagrífica” Sagcrecito” Canilia . 

Ga» Sección Bancaria Comercial ( aríliada ul Genes Contral 

del Ecuador ) Tolox Rínero tros villones quinientos trein 

tiun mil traínta 4 nueve Socrecit.» Cuayaquila Ecuador = 

Febrezo veintiocho de ud noveciuntus sugeunte ¿ cuide.» Coro 

tificanos que el vdeñor Jesd fenaén G, ha dopositado la suna 

de dosciuntes mád eucies, valor ue sue spciones suseritas 

on la Cosrpañía Ayrigula ¿nynla Gerdá So de pe Suuíntad e 

Coneral. Sacción Gaencoria Comerciales Uns firea ¿legibles» 

Apoceraubes La copia de sue originslore» Juedaren  eqregó 

dre a esta escritura loe elculentes detunentoss en due 

fojas la Mota de euscriptares 1 el Entado de Csja referene 

tos : la Sociedad que es Constituye, sh cuatro fojes copia 

del Acta de Junta de Promotores ssínisec relací nacos s20n 

la formación de esta Compañías i en sinco Fujes los cortio 

fíicados de no aceudar los prorctores impuesto alguno a la 

rentas. Los etorgantes ratifican lá minuta insertas qus queda 

 



  

elevada a escritura páblica, para que surta sue ePectos 

legales. Loefda por al el Voterío esti escritura, en alía 

vez. de principio a fin a los otozgantos, en presencia de 

los testígos de este domicilio, mayores de atan e idóneos 

asforas buis dJalda Intriagos ¿antiazo Mernández Sunites ¿ 

Rubén "arta Sigoho Sánchez, a quines dol TÉ de sunocurlos, 

diehes utorgantez, la aprueban 1 susariben en áúnidad de sq 

te, con las mismos testizcs 1 eoneige, C94 Pé.» ( firmado ) 

Lautaro Asplazu de” Tauzicio Suárez Ne» ingela ¿spisiuv Viu.e 

sa €n Chambarsas Pe Sspiiza Co Jonf Rondo» Luis Halda Ll.” 

Santiago seníndoz Yee Husón Ds Sigehas» Juan da Ds orales “ 

ds Sotarico” Lleta ds suscriptores de auciones de la Lolmpa 

fía igrísala Angela Maríz Souiedad inónina [ Camys ) Señura 

ángala Aeniazn viuda de Chambers + dincintate accionas «.- 

_Sefoz Siquel Aspiazu Carho treíntiva accionesa-» Lofur Lautas 

vo teplaze Tright treinta acclonage” Soñor Mauricio Sugrez 

M. veintidos actlonas»- Geñor Jos£ Ranaón veinte «cciones e. 

Sunan + asñento voínto accionus.- ( firmado ) Lautaro Aspiszu 

Ya» Bauricio Subrarz Wes Angala Aspiazu  vluda de Chambars.- A 

Miquel Aspluzu Cartier» Jou6 Hendbneo 
MECHAS EN CAJA 990 103 FUNDADORES DC La Compa Ci: 
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LA BEAniA SOCICOAS AMOUTEA ( Cansa Jeeíl socio Lautaro 

  

aplaza Uright, por sus Lruinta accionen.- TRESLIONTOS Sl 

SULALS" £1 Socio Mauricio 3ufraz Nes por sus Vuintiaos «de 

o0lenes DOSCIENTOS —GITNTZ FIL EU ¿Seo LA sucia uno Renddns 

por seus veinte acciones gdeccfentos vil. suerReS.+- SUDAN qe 

SETELIERTOS UZIRTEO MIL SUTIL e ádenls el socío señor 

Biiguel ispiazu Carbo, por tus truinta 1 una accionas, ha 

 



cedido su crédito por trescientos diez mil SUCTULA» 1 la 

Becía señora dofa Angela Aepiazu de Chambers, aporta el valor yy 

libre de su hacienda, equivalente a sus diez 1 siote accio.» 

nes.» ciento setenta eil sucres.- Total equivalente al 0 

pital, UN FILLON DOSCIENTOS MIL. SUCNES.- ( firmado ) Lautas 

ro Aspiazu To- Mauricio Suárez Na” Angela ¿spiazu viuda de 

Chamberseo fa spíazu Carbo» Jov8 Rondón. ACTA GE JUNTA 

DE PSOMOTORES > En la ciudad de Guayaquil, a las once de le 

mañana del día tres de Penroro de mil noveciontos sesenta 

í seta, er la ofícina de Industrial Rolinara Sociedad. inónis 

mas situada en la cale de El Ura número Cciunto nueve, $e 

reunieron las personas siguientes ques * su calidad de pra» 

motores 1 fundadores, están constituyendo la Compañias igrás 

cola Angela María S. A. la cual podrá ser designada cen la 

sigla CAAMSAS La señoras Angela Asplazu viuda de Chambers 

1 los soñores Lautaro Aspíazu Uright, fidguel Aspiazu Lara 

Jos8 fendón 1 "euricio Subraz.s Los cencurrentes son les 

únicos promotores, fundadores 1 suscriptores de acciones de * 

la mencioanda compañias Coma en pago de les acciones que 

se va ae suscribir, uno de los promotores va a aportar un 

bien refzx, consistente en la hacisnda ingsla Parla, ubicada 

en la partoquia Yalzar» Cantón daizar de la previnala del 

Guayas, es necesario, de acuardo con el artículo ciento cine 

cuenta 1 cuatre de la Loy 3s Compañías, hacer apreciar perio 

_clalmente los bvicnes que van a aportar, icon tal abjetos 

absteniéndosa de votar el socia aportánte de dicno ineueble, 

que sorá la señora doña Angela Aspáxzu viuda de Chambera , 

los demfs sociós designaron, por unanimidad de votos, al



  

señor Ingeniero Taryío 7ules coro períto avalcuador del bien 

iíntueble aportado, quiso presentará su ¿infuras pericial rus» 

pectivo que Tije el avaldo del inmueble que Va a conutitulr 

parte del cepital social. Para constancia firman esta acta 

los concurrentes, an unidad de actos ( Firmado ) Lautaro Aapis. 

lu Y, Mauricio Suárez Na» £ngela Aoplazu viuda de Chamberase 

  

igual ASpiazu Carbo»- Jusd Hencdn.- ACTA E 35 

ROTPAESa> En la ciudad de Suayaquil, a las onca de la mañanas 

del día diez i siata de Febrero qe m1 noveoífbtosz sesenta 

í seis, se reunieron en la oficina de la Industrial Moláines 

ra 3, Le, ubiloada en la calls de £l Bro, número cíunto nue- 

vos, las siguientes persona9y4 proroturaSs Pundadoras 1 Gua» 

erípteras de acaianes de la aonpsíia en Pormación denominada 

* Compañia Agrícola Angala Varia S. ás". Sañora dufía Ángela 

áhopiszu viuda de Chambsres li los señores Lautaro Asplazu » 

Wrights fiíguel Asplazu Cardo, Josá3 Handón 1 Mauricio Sudraz. 

Los concursantes Son los Únicos promutares fundadores í sudo 

ttiptores del capital ¿e la compañia proyectada, El objeto 

de la ausión, del cual nan astade oportunamente ¿informados 

todos los concurrentes, 28 conocasz el informes presentado por 

61 señor ingeniero Darcio Zules, a quíen en sasión anterior 

los nisaos promotores designaron para. que avaluase la men» 

Slonada hagienda, informe que ha estado a disposición de 

lo» concurrentes, durante el término que señala la Lúuy.- 

£l ¿nforan dica asia  * Euaysquil, Pabrero dáez de all noves 
q 

tlentos sesenta i selus-» Señores Promotores de la Compañia 

Agrícola Angula Paría %, A. Ciudad. Nui setimados señores: 

En cumplimiento dal encargo que Yated. as sirviera hacerme, 

 



he procedido - a realizar el avaléo pericial de la hacienda 

ANGELA MARIA, situada en la parroquia Valzar del Cantón Bale 00 

zar. El informo pericial de el etoulente resultada? HALICN> 

DA... .AMGCLA SABIA, Propiedad de la Señoras ingela ispiazu de 

Chambere. Superficias Pegón plane levantado por e1 Ingenisro 

Ch. de Jusilhea, en Septienbre de n1l novecientos cinguenta 

1 una. Con excepuión cel sector denominado ” Quinta Negra”, 

al norte de le propiedad, mil assteciontos as enta 1 sígto * 

hectáreas.» Linderos: Por el norte con propisdas del señor 

loor 4 sitios conmneros de Balzar3 por el Sur propiedad del 

señor Arias, Wacioenda Enriqueta de los soñieros Molguiín 1 Has 

ejencda Primavera de la soñórita Leticia Alvaradas Por el *+sto 

el estese de Psujtl en una extensión de tres mil oshecientos 

s=etros. 1 terrenos de la hacienda. Inquisición del señor Ja- 

cinto dsflazu, i de los señores Cornejo hasta llegar al río 

Bacul con un frente de ell doscientos metros, an el. sitio 

deneninado la " Bales ". Por el Osete con el río Valses en 

toda su extensión. Distribución de les terrenos, elento velni 

te hestireas de banco | dos mil sueros scada uno. dsseion. 

tos cuarenta s11 sucrosr.» tresgientes hectáreas de potreros 

a vil sucres cada uno trescientos mil suoren.- mil treso 

cientos setenta 1 síeta hestíress de Saberes e doscientos 

sucros Gadea una doscientos setenta i ainco all cuatrecione 

tos suaresoo Cultivos de escao cjen mil suarese» Canas, 

instalaciones 1 canos de hiarso ochenta 1 cuatro mí3 seiscione 

tos sucres.» Totales un millón de suerss,» Valor de los 

Strebajos que se setan efectuandos Lí-pieza de potreros 1 sebas 

nas cion uild sueñas. Lispieza de ciento veinte hantárass.



  

de bancos a ciento ochenta suertes Sada unt.- veinte 1 un 

sil enisciontos suertes.» construsción de cspess para potre» 

tes cuarenta 1 cinco níl sueres.. Arreglos de casas y otras.o 

treinta 1 tres $] sustrociontos sueros. Susans dosciune 

tes vil sucresess Totals un sil2d6n dosádentos mil súucres.- 

SOM+ UN MILLON DOSCIENTOS IBIL SUCRES CERO CENTAVOS. So En Un 

De Muy atentanente ( fíraado ) Ingunfera Marcio Zules Ca *» 

Semetido a sonsidaración el avaldo presentado por el señor 

puritos, fue aprebado por los votos de todos los soneurrontes, 

habiéndose sbetenido de votar le soñora doña ingela Aespiazru 

víuda de Eheabera, por ser la aportante del insueble, 1 ul 

seños Biguel tapiare Carbo, por ser aportante del ceródito hi- 

putesario., $e Cocidld que la hacienda ses aportada por el vas 

lor lábra de ells, deducidso 1ss deudas a que está afecta, 

1 que las sámniraá la Compañia Angela Raríe Sa de El valor de 

dishnas obligaciones es sl siguiente s Rogábico de Expertadora 

Banenera Novas, ds le quinientos diez eil sucres.- Cródito 

  

jutesario étorgado exiginaleasnte s Usbaena Comercial igrícos 

la í hol de fíguel Aepiazu Cardo, reducido a trescientos. 

ólesz sil suerss»» Grádito al Sanco de Crédito tipotesario 

sienta aessenta uil aucras.» Créditos al Gunicipio de Balzar 

sineusata mil sueros Susan 2 un millón treinta nil sucres.. 

Que deduaica del valor en que ha sído avaluado el fundo t - 

un sillón doscientos mil sucras.o Veja un saldo de cijento 

setenta ell sueras, por el cual aporta el inmueble su 

propietaria. Con la cual toruind la reunión firaando para 

constancia esta acta todos los concurrentes.» ( Firmado ] 

Leutaso dispíazu Da» RBeuricio Suárez Nao ángela Aspiazu viuda 

  

 



de Chenbars.» Ma ispiazu Carbo.» Josd Fendénew Señor Jete 

Provincial de Resaudacienes del Gusyass» Ciudades Ye tautas 10 

vo áspiazu Uright, ante Ustod, rospetucsanente solicita, que 

al piel de la presente se sirba cortificgar en la que conato 

que et el suecrito es o ne deudos de inguentos  fiscsilos 

en esa Vependoncia. ts Justigia etebtors.. por Lautare 19. 

Pio Urághta» JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUTACIONES DEL CUán 

VAY ob CERTIFICA » QUE? REVISADO los archivos de sata detal 

so, de ha podido estatluger que el señor Lautaro ASPIAZU RIGHT y 

si ha presentedo deciarción de Renta en esta Jefatura, 1 

ro siendo deudos de inpuostos fisaales hsate la prosente fos 

ghas- Guayaquil, Seseofarzo cuatro de mil novecientos sesuñe 

ta 1 eelaso ( firuado ) Victor Es Echeverría Ra- Gafa de Ra» 

caucaciones del Guayana» Luis Villacia ln» Arohivetsre Hal 

un selloso SITOR Jefa Se Provincial de Rea sudacionss del 

Guayato= Ciudades Ya Hauricio Suárez Noboa, ante usted refe 

petuos sente solicita que al vís de la presente es sirea 

asstificsr. an la que consta aye si el esuseríto es o no den» 

dot de impuestos Fiscales en esa Dopendeneia., Ea Justicia 

por fiauricio Subraz Na» €, Arroyo del Ríose JEFATURA PROVINO 

CIAL DE RECAUDSACIONES OL GUAYAS.» CERTIFICA 4 Que, tovisado 

los archivos de ssta Jefatura, se ha pedido establegear que 

el señor MAURICIO SUAREZ Noboa, si ha presentado ¿solares 

ción de Renta en esta Jofatura, í no sienda deudos de lapuese 

tos fiscales hasta la presente fesna.- Gueyequil, Sarzo ouas 
trodeo m31 novecientos sesenta í seisoo ( firmado ) Viator 

€. EConaverría to Jefa do Regaucaselonos del Guayas» Luis Villap 

cis As Aroniverces tai un solloye Señor Jaja Previnciel de



  

Recsataciones Sel Cuayási:- Ciudada-=: Yo, Siguel ¿splazu Caro 

bo, ánte Usted, respetuosanente solícitas que el pie de la 

presento se sirva certificar en le que conste que sí el sus.» 

A O E 

cía eteóters»- por Siguel Aspiszu Carboso Cs Arroyo del Riu.» 

JEFATURA — PROVINCIAL 90€ RECAUDACIONES DEL GUAY ASaw CERTIFICA S 

Une, revisado los archivos de esta Jefaturas se ha podido 

estaublega? que el aneñter PIGULL 45PIa2u CARSOS si ha praseno 

tada declaración ¿e “ente en seta Jefatura 1 no siendo deu- 

des ds impuestos Fiscales rasta la presente Pechña,»- Guay eo 

quid, Marzo cuatro de sil noveciatos sesenta 1 setos» ( 

firmado ) Victor Es Eohoverríaco FE DE RECALDACIONES OL 

GUAYAS.» Lula - Villeeís A. irahivestS.. Mai un aellese Señor 

JEFE PROVINCIAL DL ACCALDACIONES DEL - CUAYAS A Ciudades Ane 

  

gela 4espiazu de EChanbers, site usted, respetuésanente soli. 

cite, ate sl ple de la prosento se sirva cortificar si sel 

s0 deudara de fapuestos Píscales.» La Justicia.» atebiarano 

por ángela ispiazu de Chaabarso-» Cs Arroyo del lOs. JiFro 

TURA PROYIBCIAL DE RECAUDACIONES OCL GUAYAS. CERTIFICA £ 

Que, tevicado 108 archivos de sata Jofatura, se Pa podi= 

de entablegar que la señora. ANGELA ASPIAZU DE CHABBERS, 

sel ha presentada ¿sclareción de Benta 1 no siendo deudora 

de Impuestos Piscalos haste la presento Pechajo CUAya - 

quil, Marzo ovatro de uíl noverientos sesenta 1 ssis.> 

k firmado ) Víotor E. voneverría Ree Jafe de fegaucaciones 

dni Guayas Luís Villacia Lu» Archivero.» Nal un esilas» 

veltes “efe Provincial de hoesutariones del Susyañer Ciudades 

Ya, Juad Renddn Moraira, anto usted, respetuosamente  s0lío 

 



cita, que al pia c0/as presente es sirva certificar en la 

que contto (que si el husaráto e. e no deudor de impuestos 1] 

Fi00óbon ón pen Vepántienel ay> Es Justicia etabteras» per 

3%. Honsén Boreirás> E. Arroyo del Ríaso JEFATURA PROVIN> 

A crál DE RECAUOACIÓNES DeL GUAYAS.» CERTIFICA + Quay row 

7 vlnado 1as archivos de sata Jefatura, se ha pedido estos 

e blecsr que. el cines 20de gendán Roralra, sli ha presuntas 
A 

do dectaracigiv ón Renta; en esta Jefatura, 1 no sisade 
dnudor de 1mp joto Fijaos hasta la presente fecha «+ 

  

Guayaqutty Mozo cuatrá de míl novecientos sesenta i enis,o 

( Pomo y Vtetor ta Kehaverrís Ra» Jefa de Nessucaciones 

del Guapo Lula Villaate 4, irehivors,- Neá un sellep» 
y 

Y


